
PROCESO: INTERDICOÓN
DEMANDANTE: MARÍA TERESA GALÁN LEMUS
RADlCAOON: 2Q15:-00547-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicenció, 25 de mayo de 2017. Al Despacho del

señor Juez para lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, treinta y uno (31) de mayo de.dos mil diecisiete (2017)

( Teniendo en cuenta q~e en el presente proceso tomó posesión la señora

MARIA TERESA GALÁN LEMUS, como guardadora definitiva -de la interdicta

MARIA CRISTINA GALÁN LEMUS, tal y como se observa a' folio 61, 'y no existen

bienes de la intetdicta para entregar, dispone el Despachó ARCHIVAR la presente
I •

demanda dejando las constancias respectivas.
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